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podrán comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesada: CP. Urbanización El Faro IV.
Expediente sancionador: 568/06.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 291/07.
Sentido: Inadmitido.
 Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se acuerda la 
publicación de la Resolución de 7 de mayo de 2009, 
en la que se acuerda el levantamiento de la suspensión 
del expediente que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala.

Núm. expediente: 109/05.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
de Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 7 de mayo de 2009, 
por el que se acuerda la publicación de la Resolución de 7 de 
mayo de 2009, de la Delegación Provincial de Salud, en la que 
se acuerda el levantamiento de la suspensión del expediente 
núm. 109/05 y se desestima la solicitud de autorización de 
una nueva oficina de farmacia para la UTF de Granada.

Granada, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, Elvira Ra-
món Utrabo. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la Pro-
puesta de Resolución de 3 de abril de 2009, recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 

e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 248/08 RAR/eac.
Notificado a: M.ª Luisa Pérez Pérez.
Último domicilio conocido: C/ Sagrada Familia, 1, bajo, Jaén. 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días. 

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Ortiz Martín, 
29475382-P y Manuel Araujo y otros 29464692-J.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0221/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ana María Díaz Moha-
med, 28810631 y Pablo de los Santos Martín, 29478323-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0222/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.


